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ADHESIÓN DE PANAMÁ

Comunicación de Panamá

Addendum

La República de Panamá presenta a los miembros de la OMC para su consideración, el siguiente
addendum a la notificación de subsidios industriales.

_______________

Notificación de Subsidios Industriales

1. Adiciónase el siguiente texto:

En la sección de Promoción de Zonas para la Exportación, en la parte: Fundamento y
legislación, debe aparecer un segundo párrafo que dice:

Para poder establecer una compañía en las Zonas para la Exportación, no existen requisitos
mínimos de exportación ni requisitos de contenido doméstico en su producción o en los servicios
prestados para obtener los beneficios otorgados por la ley.

2. Adiciónase la siguiente información:

A la notificación presentada, se adiciona el cuadro adjunto, "Exoneraciones Fiscales Otorgadas
a la Industria, Años: 1991-1993":

./.
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Exoneraciones Fiscales Otorgados a la Industria
Años: 1991-1993

(En miles de Dólares)

Detalle Años

1991 1992 1993

Exoneración del impuesto de importación 115.931,0 133.308,0 124.123,0

Exoneración del ITBM a lo exportado 405,7 869,1 1.081,9

Descuento de la Tarifa Eléctrica (1) N/A 1.040,4 6.019,7

Certificado de Abono Tributario (CAT) 3.296,9 2.738,3 3.315,6

Exoneración del impuesto sobre la renta 3.307,2 8.692,4 9.861,6

N/A: No aplicable.
(1): Decreto Ejecutivo No. 6 de 5 de febrero de 1992.

Fuente: Controlaría General de la República, Ministerio de Hacienda y Tesoro e Instituto de
Recursos Hidráulicos y Electrificación




